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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTFUORDINARIA
CT/060/2022

ACUERDO DE RESERVA
CM/AR/003/2022

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  el  dieciocho de febrero del año
dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del  H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongacjón de Paseo Tabasco número
1401,  Colonia  Tabasco  Dos  Mil;  CC.  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de
Asuntos Jurídicos, lvltro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia
Magdalena  De La Cruz León,  Contralora Municipal;  en su calidad de Presidente,  Secretario y
Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamíento de Centro, para efectos
de analizar las documentales susceptibles de ser clasificadas como Reserva Total,  solicitada por
la Contraloría Iulunicipal,  mediante oficio CM/SEIF/0487/2022, este Comité,  de conformidad con
los  de  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco, es competente para confimar la clasificación de la informacjón y
reserva  total  de  los  documentos  denominados:  "Expediente  de  la  auditoria  3-CTR-21-AS2-
AT02,    Expediente    de    la    auditoría    3€TR-21-AS2-FIO1,    Expediente    de    la    auditoría
SFP/SAOP/DA/03/2021, lnforme mensual de las principales acciones de control y evaluación
efectuadas   por  la   Contraloría  Municipal,   del 'ejercicio  2022,   lnforme  trimestral   de  las
principales acciones  de control y evaluación efectuadas  por la Contraloria  Municipal,  del
ejercicio 2022."

ANTECEDENTES

UNO.   -  Con  fecha  veintitrés  de  marzo  de  dos  mil  veintidós,   la  Coordinación  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  recibió  mediante  oficio  CM/SEIF/0487/2022,
emitido  por la  Contraloría  Municipal,  donde solicitan  la  clasificación  de  la  reservar total de  los
Expediente de  la auditoría 3-CTR-21-AS2-AT02,  Expediente de  la, auditoría 3-CTR-21-AS2-
Flo1, Expediente de la auditoría SFP/SAOP/DA/03/2021, lnfome mensual de las principales
acciones de control y evaluación efectuadas por la Contraloria Muiiicipal, del ejercicio 2022,
lnfome trimestra[  de  [as  principales acciones  de con{rol y evaluación  efectuadas  por la
Contraloría Municipal, del ejercicio 2022.

DOS.-  En  consecuencia,  la  Coordinació,w  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública,  mediante  oficio  COTAIP/0443/2022,  solicftó  la  intervencjón  de  este  Organo  Colegiado,
para que previo análisis de los documentos séñarados en  los puntos que anteceden,  se  proceda
en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11,  de la Ley General de Transparencia

ynfo::easc:óan'ap|nbf,:cTa:',ó:s::::Caé4T7aáa¥c:|a;C;°:n:ib::|:,eLer:sdpee:troandsep:rue:í::¡#c€:fóens°e:i:Íázzá!f
modalidad de Reserva Total.

CONSIDERANDO

1.-  De  conformidad  con  los  d`e  los  artículos  43,  44  fracción   1  y  11  de  la  Ley  General  de
Transparencia   y  Acceso   a   la   lnfomación   Pública,   47,   48,   fracciones   1   y   11   de   la   Ley   de
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Transparencia  y  Acceso   a  la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   este  Comité  de
Transparencia,  es  competente  para  conocer  y  resolver  en  cuanto  a  /a  c/as/ficac/.ón  de  /a
información en la modalidad de Reserva Total, de los documer\tos denom.inados "Expediente
de   la   auditoria   3-CTR-21-AS2-AT02,   Expediente   de   la   auditoria   3-CTR-21-AS2-FI01,
Expediente  de  la  auditoria  SFP/SAOP/DA/03/2021,  Informe  mensual  de  las  principales
acciones  de  control  y evaluación  efectuadas  por la  Contraloria  Municipal,  del  eiercicio
2022, Informe trimestral de las principales acciones de control y evaluación efec{uaidas por
la Contraloría Municipal, del eiercicio 2022." ------------------------------------

11.-Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinación
de Transparencia,  procede  a  realizar el  análisis de  la  información  susceptible de  ser clasificada
como F\eservaTotdl de lc)s Expediente de la auditoria 3-CTR-21-AS2-AT02, Expediente de la
auditoria  3-CTR-21-AS2-FIO1,  Expediente  de  la  auditoria  SFP/SAOP/DA103/2021,  Informe
mensual de las principales acciones de control y evaluación etectuadas por la Contraloria
Municipal,  del  eiercicio 2022,  Informe trimestral  de las principales  acciones  de control  y

:í:::::ííe"::e:;:ací::,fi?c%:::::`:a:oe'5ae#:ní:'£:,',pt:'|:V'eq'ucé":on2eos2,:,:odd.a,vees:eqáer,g:::
Colegiado   reproduce   y   hace   suyo   el   contenido   del    Proyecto   de   Acuerdo   de   Reserva
CM/AR/003/2022, por la Contraloria Municipal, en virtud que es procedente la reserva total de
los expedientes antes mencionados.

La  Subdirección  de  Enlace  con  lnstancias  Fiscalizadoras,  infoma  de  los  expedientes  que  requieren
ser  clasificados  como   reservados,   señalando  el  área  que  genera  la   información,   el   nombre  del
documento,  tipo de reserva, justificación y el   pLazo de reserva;  para expedir el  índice de clasificación
con los requisitos establecidos en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del  Estado  de Tabasco,  así como la  prueba de daño  prevista en  el  artículo  112 de la  misma,
para la integración y clasificación acorde a lo siguiente:

E-

Área Nombre del documento
Tipo dereserva P'azo

Subdirecdón de Enlace con

Expediente de la auditoría 3-CTR-21-AS2-AT02
Total 5 años

Expediente de la auditoría 3-CTR-21-AS2-Flo1
Total 5 años

Expediente de la auditoriaSFP/SAOP/DA/03/2021 • Total
5 años

1 nforme mensuaí de la§principalesacciones¢econtrol

Total 5 añoslnstancias  Fiscalizadoras y evaluación efectuadas por laContraloriaMu`nicipal,deléi'erckHo2022

Informe,trimestral de lasprincipalesaccionesdecontrolyevaluaciónefectuadasporlaContraloríaMunicipal,deleieracio2022

Total 5 años éé=
Expediente:

Expediente  de  las  auditorías  efectuadas  por  el  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del   Estado,   la
Auditoría Superior de la  Federación y la Secretaría de la  Función  Pública del  Estado al Ayuntamiento
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de  Centro,  que contiene  información  y/o  documentación  que se genera en  las fases  de  planeación,
ejecución y seguimiento de las auditorías, de acuerdo a lo siguiente:

1.     Oficios de solicitud de información  preliminar
2.    Orden de auditoría.
3.    Acta de inicio de auditoría.
4.    Oficios de aumento de proyectos muestra o de aumento de personal de auditoría.
5.    Solicitudes de información y documentación y su atención.
6.    Actas de verificación.
7.    Acta de cierre de auditoría.
8.    Cédulas de resultados.
9.    Solventación de los resultados.
10.  Papeles de trabajo.
11.  Cualquier otro documento que se genere con  motivo de la auditoría.

Justificación:

La  divulgación  de  la  información  relacionada  con  la  Fiscalización  de  la  cuenta  pública,  causaría  un
daño   presente  en   razón   que  al   darse  a   conocer  la   información,   podría   obstruir  el   proceso   de
fiscalización por tratarse de una evaluación que posteriormente debe ser aprobada y calificada por el
H.  Congreso  del  Estado  conforme  lo  dispone  el  artículo  41  de  la  Constitución  local,  por  Jo  qiie  la
difusión  de  un  proceso  no  concluido,  puede  originar  conclusiones jerróneas  én  la  sociedad  y  en  la
aplicación del derecho.

Se   estima   que   los   expedientes   de   las   audit s    3-CTR-21-AS2-AT02,    3-CTR-21-AS2-Flo1,
SFP/SAOP/DA/03/2021,  deben  considerarse  de  acceso  restringido  en  su  carácter  de  información
reservada  de  confomidad  a  los  artículos  108  y  109  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  ya  que  están  directamente  relacionados  con  auditorías
que se encuentran en proceso de ejecución o en proceso de solventación de resultados. Así también,
el dar a conocer la  información  contgiida en  los  informes mensuales y trimestrales de  las principales
acciones  de  control  y  evaluación  efectuadas  por  la  Contraloría  Municipal,  del  ejercicio  2022,  podría
obstruir  el   proceso  de  fiscalización   por  tratarse  de  una  evaluacjón  que  posteriomente  debe  ser
aprobada  y  calificada   por  el   H.   Congreso  del   Estado  confome  lo  dispone  el   artículo.,41   de  la
Constitución  local.

Considerando

La Ley General de Transparencia y Acceso a la ln,f®mación Pública, en su artículo  113 fracción
Vl,  señalan  lo siguiente:

Am'culo 113. Como infomación podú clasifiürse aquella cuya publicación

[...]

Vl.  Obstruya las actividades de verificaci-óii,  inspección y auditoría relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

EETE
La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  en  sus
arti'culos  111,112,121  fracción V y  122,  señalan:
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Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno
de  los  supuestos  de  c]asificación,  el  Comité  de  Transparencia  deberá  confirmar,  modificar o
revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán
señalar  las  razones.  motivos  o  circunstancias  especiales  que  llevaron  al  Sujeto  Obligado  a
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la noma legal invocada como
fundamento.  Además,  el  Sujeto Obligado deberá,  en todo momento,  aplicar una  Prueba
de Daño.

Tratándose   de   aquella   infomación   que   actualice   los   supuestos  de   clasificación,   deberá
señalarse el plazo al que estará sujeto la reseíva.

Artl'culo 112.  En  la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

1.  La  divulgación  de  la  información  representa  un  riesgo  real,  demostrable  e  identificable  de

peT]uicio significativo al  interés público o a la seguridad del  Estado;

11.  El  riesgo de periujcio que supondría  la  divulgación  supera el interés público general de que
se difunda; y

111.   La  limitación  se  adecua  al   principio  de  proporcionalidad  y   representa  el  medio  menos
restrictivo disponible para evitar el  perjuicio.

Artículo    121.    Para   los   efectos   de   esta   Ley,  ,se   cx)nsidera    información    reservada   la
expresamente  clasificada   por  el   Comité   de  /Transparencia  de  cada   uno  de   los  Sujetos
Obligados,  de  confomidad  con  los criterios  establecidos  en  la  Ley General y en  la  presente
Ley.  La clasificación  de la infomadón procede cuando su publicación:

[...]

V.  Obstruya l?s actividades de verificación,  inspección y auditoría  relativas al  cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudacíón de contribuciones;

Ar(Ículo  122.  Las  causales  de  reserva  previstas  en  el  artículo  anterior se  deberán fundar y
motivar,  a  través  de  la  aplicación  de  la  Prueba  de  Daño  a  la  que  se  hace  referencia  en  el
presente Título.

Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasfficación de la lnformación,
así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, en sué numerales Séptimo, Octavo, Vigésimo
cuarto y Vigésimo quinto, éstablece:

Séptimo.  La cFásificación de la información se Uévará a cabo en el  momento en que:
1

Se detemine mediante resolución de áutoridad competente, o

Octavo.  Para  ftJndar  la  clasificación  de  ka  información  se  debe  señalar  el  artículo,  fracctón,
inciso,  párrafo o  numeral de la ley o/tratado  internacional suscrito por el  Estado mexicano que
expresameiite le otorga el carácteFde reservada o confidencial.

Para motivar la clasififfición se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo
llevaron  a  concluir  que  el  caso  paíticular  se  ajusta  al  supuesto  previsto  por  la  noíma  legal
invocada como fundamento.
En  caso de  referirse a informaclón  resewada,  la motivación de la clasificación también deberá
comprender  las  circunstancías  que  justifican   el   establecimiento   de  determinado  plazo  de
reserva.
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Vigésimo  cuarto.  De  confomidad  con  el  artículo  113,  ftacción  Vl  de  la  Ley  General,  podrá
considerarse como reservada, aquella informadón que obstruya las actividades de verificación,
inspección   y   auditoría   relativas   al   cumplimiento   de   las   leyes,   cuando   se   actualicen   los
siguientes elementos:

1           La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;
11           La  vinculación  directa  con  las  actividades  que  realiza  la  autoridad  en  el  procedimiento  de

verificación  del cumplimiento de las leyes,  y
111           Que   la   diftisión   de   la   infomación   impida   u   obstaculice   las   actividades   de   inspección,

supervisión  o  vigilancia  que  realicen  las  autoridades  en  el  procedimiento  de  verificación  del
cumplimiento de las leyes.

La   información   será   pública   una  vez  que   el   procedimiento   de  verificación,   inspección   o
auditorías haya sido concluido.

Vigésimo  quinto.  De  conformidad  con  el  aítículo  113,  fracción  Vl  de  la  Ley  General,  podrá
considerarse  como  infomación  reservada,  aquella  cuya  difusión  pueda  obstruir  o  impedir  el
ejercicto  de  las  facultades  que  llevan  a  cabo  las  autoridades  competentes  para  recaudar,
fisffilizar  y   comprobar   el   cumplimiento   de   las   obligaciones   fiscales   en   términos   de   las
disposiciones normativas aplicables.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece:

Artículo 40.-  EI  Órgano  Superior de  Fisffilización  del  Estado  dependerá  del  Congreso  y,  sin
exa3pción,  revisará  y  fiscalizará  las  cuentas  del  eíario  estatal,  de  los  municipios  y  de  los
organismos autónomos. Será un órgano con auto'nomía técnica y de gestión en el ejercicio de
sus atribuciones y para decidir sobre su oFganÉación  intema, funcionamiento y resoluciones,
en  los téminos que  disponga  la  ley.  La función  de fiscalización  a cargo de dicha entidad  se
desarrollará conforme a los principios de legalidad, definitividad.  imparcialidad y confiabilidad.

EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir
del   primer  día   hábil   siguiente  de   la  fecha  de  vencimiento  de   la  entrega  del   lnfome  de
Autoevaluación,  sin  per]uicío de que  las  observaciones  o  recomendaciones que,  en  su  caso
realice, deberán referirse'a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública.

[...]

EI Órgano Superio[ de Fiscalización del  Estado, tendrá las siguientes facultades:

1.  Revisar y  fiscaJizar  las  acciones  de  los  Poderes  del  Estadou los  Municipios  y  demás  entes

públicos  locales,  en  materia  de  fondos,  recursos  loeales  y deuda  pública.  Los  informes  de
auditoría de la éntidad estatal de fiscalización tendrán ffirácter público;

Vll.  F'romover ante  las  autoridades  competentes ías  denuncias  y  querellas  penales,  en  los
asuntos derivados de la fiscalización de las ciientas públicas; en cuyos procedimientos tendrá
la intervención que señale la ley; y

Vlll.  [._]

La  mencionada  entidad  de  fiscalización  superior del  Estado  deberá  guardar  reserva  de  sus
actuaciones y observaciones hasta que rinda los infomes a que se refiere este artículo; la ley
establecerá las sanciones aplicables a quienes infnnjan esta disposición.

Los  Poderes  del  Estado,  los  Municipios  y  los  demás  sujetos  de  fiscalización,  facilitarán  los
auxilios que requiera el órgam superior, en el ejercicio de sus funaones.
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Artículo 41.-Los entes públicos deberán entregar sus cuentas públicas al Congreso del Estado
a  través  del  Órgano  Superior de  Fiscalización,  a  más  tardar  el  30  de  abril  del  año  siguiente,
para su examen y cal.ificación.  La cuenta  pública deberá contener los estados y la infomación
financiera  con  los  criterios  que  rigen  la  contabilidad  pública  debidamente  armonizada,  de
acuerdo   a   lo   establecido   en   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y   administrativas
aplicables.

Conforme  a  la  ley  de  la  materia,  el  Órgano  podrá  solicitar  la  documentación  soporte  de  las
acciones que consideren  pertinentes  durante el  período de fiscalización.  Una vez calificada  la
cuenta   pública   y   de   no   existir   mandato   en   contrario,   será   devuelta   oportunamente   la
documentación  remftida,  para su debida guarda y custodia.

AsÍ  mismo,  el  Órgano  deberá  concluir  la  fiscalización  y  entregar e]  informe  de  resultados,  al
Congreso  del  Estado,  a  más  tardar  el  31   de  agosto  del  año  siguiente  de  que  se  trate.  El
incumpltmiento  de  este  precepto  imputable  a  los  servidores  públicos  del  citado  Órgano  es
causa de responsabilidad en  los términos de las leyes aplicables.  Los infomes de resultados
que presente el  Órgano tendrán carácter público.

Sin  periuicio  de  lo dispuesto  en  el  párrafo  primero,  el  Congreso  del  Estado,  por conducto del
Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado  en  el  ejercicio  de  sus facultades y obligaciones,
realizará  evaluaciones  que  comprendan  períodos  trimestrales  del  ejercicio  fiscal  de  que  se
trate, las cuales tendrán carácter de provisional y podrán iniciarse a partir del mes subsecuente
al que procediere la evaluación correspondiente, con apoyo en los informes de autoevaluación
que  remitan  dentro  del  témino  de  treinta  días  las  entidades  ejecutoras  del  gasto.   En  el
desarrollo  de tal  actividad,  habrán  de  realizarse  la, revisión,  fisffilización  y  auditoría  del  gasto
público ejercido a dicha fecha. Cuando así lo requiera, el órgano técnico,  podrá auxiliarse para
el ejercicio de sus atribuciones, de despachos o profesionistas especializados en las diversas
tareas de fiscalización que le competen.

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

Artículo 4.-Para efectos de,esta Ley, se entenderá por:

[".]

Xvi.  informe  de  Autoevaiuación:  Documento  emitido  por  cada  uno  de  io§  Poderés  y  ios
Ayuntamientos  y,  ed  su  caso,  por  los  demás  entes  públicos  sujetos  de  Ta  Cuenta  Pública;
reflejando  la  administración,  custodia  y  aplicación  de  los  recursos públicos  que  utilicen  en  el
transcurso del ejercicio fiscal  para el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus planes y
programas,  de conformidad con  las leyes y demás disposiciones en ta matena.  El  informe se
rinde de foma trimestral como parte integrante de la Cuenta Pública al Congreso, conforme a
las disposiciones legales aplicables;

Arti'culo   12.-   El   contenido   del   lnfome   de   Autoevaluación  `se   referirá   a   la   información
Financiera,  PTesupuestal  y  Programática  a' cargo  de  los  poderes  del  Estado y  demás  entes
públicos   obllgados,   para   conocer   el   grado   de   cumplimiento   de   los   objetivos,   metas   y
sati.sfacción de necesidades en ellos proyectados y contendrá:

ELi=--

1.  El flujo contable de ingresos y egpesos al trimestre  de que se trate del  año en  que se ejerza
el Presupuesto de Egresos;

11.  El  avance del  cumplimiento de  los programas con  base en  los  indicadores aprobados en  el
Presupuesto de Egresos;

111.   La   información   adicional,  requerida,   de   conformidad   con   los   anexos   y   el   fomato   de
Autoevaluación que expida el Órgano Superior de  Fiscalizacíón  del  Estado.
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Lo anterior, sjn perjuicio de lo previsto en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Haa3ndaria
del  Estado de Tabasco y sus Municipios.

Los entes públicos deberán entregar sus infomes de autoevaluación  al Congreso del  Estado
a través del  Órgano  Superior de  Fiscalización,  a  más tardar el día  último  del  mes  sigujente  al
témino del trimestre correspondiente.

EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado realizará auditorías semestrales a las entidades
fiscalizadas y entregará un informe parcial al Congreso, conforme al artículo 36 de esta Ley.

Arb'culo  13.-La  Cuenta  Pública  será  presentada  en  el  plazo  previsto  en  el  artículo  41  de  la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, confome a lo ciue establece el
articulo 53 de la Ley General de Cc)ntabilidad Gubemamental y demás disposiciones apliffibles.

Con respecto a los infomes que mensualmente y con carácter obligatorio rinden las entidades
sujetas a  Cuenta  Pública,  los  órganos  intemos  de  control  o  de vigilancia,  según  se trate,  en
cada  orden  de  gobiemo,  estarán  obligados  a  remitir  al  Órgano  Superior  de  Fiscalización  la
infomación necesaria, proporaonando en igual término la información respecto de las accjones
de control y evaluación; y,  en su caso,  de autoevaluación que al efecto se hubieren  realizado.

Ailículo  17.-Para  la fiscal.zación  de  la  Cuenta  Públiffi,  el  Órgano  Superior de  Fiscalización
del  Estado tendrá las atribuc]ones siguientes:

1.   Realizar,   confome   al   Programa   Anual   de   Auditoría,   tás   auditorías   e   investigaciones
necesarias.  Para  la  práctica  de  Auditorías,  el  Órgano' Superior  de  Fiscalización  del  Estado
podrá solicitar la información y documentación neéesarias durante el desarrollo de las mismas.

EI Órgano Superior de Fiscalización de} Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir
del  primer día  hábil  siguiente al  de  b  re®pción  de  la autoevaluación,  sin  periuicio  de que  las
obsewaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán  referirse a la iiiformación
definitiva presentada en  la Cu,enta Pública.  Una vez que le sea entregada la Cuenta  Pública,
de  ser  necesario,  podrá  reawzar las  correspondientes  modificaciones  al  Programa Anual  de
Auditol.Ía;

Artículo 30.-Los servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado y, en su
caso, los despachos o'profesionales independientes contratados para la práctica de áuditorias,
deberán guardar estricta reserva sobre la infomación y documentos que con motivo del objeto
de esta Ley conozffin, asi como de sus actuaciones y obsewaciorms.~

Arü'culo 54.-Confome a lo previsto en la fracción Vl, del aÁÍculo40 de la Constitución  Política
del  Estado  Hbre  y  Soberano  del  Estado  de  Tabasco,  cualduier,  persona  podrá  presentar

::3#:::a:sTant:Feds:socsuuand::vs¡:,p::s,:T:ue;umeas#bra£;s¥oa:óennoeTST:t:gí:¡r,gfue,&ro:ee,r%rug:::
Superior de FLsffilización del  Estado,  previa autorización de su Titular,  podrá revisar la gestión
financiera de las entidades fiscalizadas, durante el ejercicio fisül en curso, así como respecto
a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta  Pública en  revisión.

Artículo  57L  EI  Titular  del  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado,  con  base  en  el
dictamen técni'co jurídico que al efecío emitan las áreas competentes del mismo autorizará, en
su caso, la revisión de la gestión finánciera correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso
o de ejercicios anteriores a la Cuehta Pública en  revisión.

Ailículo 58.- Las entidades fiscalizadas estarán  obligadas a proporcionar la  infomación que
les solicite el Órgano Superior de Fi§calización del  Estado.

Arti'culo 60.-  De  la  revisión  efectuada  al  ejercicio fiscal  en  curso o a  los  ejercicios  anteriores,
el Órgano Superior de FiscalizacJón del Estado rendirá un infome al Congreso, a más tardar a
los  quince  días  hábíles  posteriores  a  la  conclusión  de  la  auditoría.  A§imismo,  promoverá  las
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acciones   que,   en   su   caso,   correspondan   para   el   fincamiento   de   las   responsabilidades
administrativas,  penales  y  políticas  a  que  haya  lugar,  conforme  lo  establecido  en  esta  Ley  y
demás legislación aplicable.

Artículo  61.- Lo  dispuesto  en  el  presente  Capítulo  no excluye  la  imposición  de las sanciones
que confome a la Ley General de Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras que
se deriven de la revisión de la Cuenta Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Art]'culo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

[...]

11.  Auditon'as:  proceso  sistemático  en  el  que  de  manera  objetiva  se  obtiene  y  se  evalúa
evidencia  para  determinar si  las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a  revisión se
realizaron  de  conformidad  con  la  nomatividad  establecida  o  con  base  en  principios  que
aseguren  una gestión  pública adecuada;

Artículo  6.-  La  fiscalización  de  la  Cuenta   Pública  que  realiza   la  Auditoría  Superior  de   la
Federación se lleva a cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, una vez que
el  programa  anual  de  auditoría  esté  aprobado  y  publicado  en  su  página  de
carácter extemo y por lo tanto se efectúa de manera  independiente y de

tiene

otra forma de control o fiscalización que realicen los órganos intemos de control.

Artículo  17.-Para la fiscalización de la Cuenta Públiffi,  la Auditoría  Superior de la Federación
tendrá las atribuciones siguientes:
1.    Realizar,    conforme    al    programa    anual    de    auditoiias    aprobado,    las    auditorías    e
investigaciones.  Para  la  práctica  de Auditorías,  la  Auditoría  Superior de  la  Federación  podrá
solicitar información y documentación durante el desai.rollo de las mismas.

La  Auditoría  Superior  de  la  Federación  podrá  iniciar  el  proceso  de  fiscalización  a  partir  del
primer   dia   hábil   del   ejercicio   fiscal   siguiente,   sin   perjuicio   de   que   las   observaciones   o
recomendaciones   que,   te'n   su   caso   realice,   deberán   referirse   a   la   infoi.mación   definitiva
presentada  en  la  Cuent`a  Pública.  Una  vez  que  le  sea  entregada  la  Cuenta  Pública,  podrá
realizar las  modificaciones al  programa anual  de  las  auditorías que se  requieran y lo hará  del
conocimiento de la  Comisión;

Arti'culo 30.- Los servidores públicos de la Audítoría Superior de  la  Federación y,  en su  caso,
los  despachos  o  profesionales  independientes  contrat?dos  p,afa  la  práctica  de  auditorías,
deberán guardaE estricta reserva sobre la información y'documentos que con motivo del objeto
de esta Ley conozcan, así como de sus actuaciones y observacionés.

Hecllós

Se estima que es procedente clasificar como res`tringida en su modalidad de reservada, la información
correspondiente a los documentos contenidos en lo's expedientes de las auditorías señaladas, en virtud
de encontrarse en la hipótesis prevista en el artícülo 113 fracción Vl de la Ley General de Transparencia

!ia§:i:::sao:%'naE;:::eás?::C::fi::P::a:s::áa:yía2,lng:::iüaác::Íd:e::a::e:Y:dspeaL|ia?:asÉ,:er:e:n::'::#d::r;i:o;s:;ñ:#tTg:ñ::3s+€
::dyt,orirTadsde:egtuueadd:ShpaojnpfgF:adcéfnórg=tnáog,Lepg:FrednéeF.rse:::±oanc:g:yc3:,,:fÁüTa::fansduepr:vr:odraáed,:
Federación.

~      A continuación, se señala la motivacíón, plazo, y ejercicio, así como las partes del documento que se
reserva   y  el   contenido  del   expediente   para  expedir  el   índice  de  clasificación   con   los   requisitos
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establecidos en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Tabasco,  así como la prueba de daño prevista en el artículo  112 de la misma,  para la integración y
clasificación acorde a lo siguiente:

Nombre del Tipo de lnicio de Plazodereserva Razones y Motivos de Area quegeneralainfomación

documento reserva reserva la clasificación

Expediente de la

Total

24/03/2022

5 años

La     divulgación     de     la

Subdirección

auditoría 3-CTR-21 - información   relacionada
AS2-AT02 con la Fiscalización de la

Oficios   de   scilicitud   de cuenta  pública  causaría
información  preliminar un    daño    presente    en
Orden de auditoría. razón   que,   al   darse   a
Acta      de       inicio      de conocer   la   información,
auditoría. podría          obstruir         el
Oficios  de  aumento  de proceso de verificación y
proyectos muestra o de fiscalización  por tratarse
aumento de personal de de   una   evaluación   que
auditoría. posteriormente debe ser
Sol icitudes                      de aprobada    y    calificada,
i nformación                       y por lo  que  la  difusión  de
documentación     y     su un proceso no concluido,
atención. puede                      orig i nar
Actas de verificación. ' óonclusiones     erróneas

Acta      de      cierre      de en  la  sociedad  y  en   la
auditoría.Cédulasde resultados.Solventacióndelosresultados.Papelesdetrabajo.Cualquierotrodocumentoquese aplicación del derecho.Losexpedientesde la

genere con motivo de la de Enlace con
auditoría. lnstaftckas  ^   `Fiscalizadoras

Expediente de laauditoria3-CTR-21 -

Total 5 años

AS2-FIO1 auditoría           3-CTR-21 -

Oficios   de   solicitud   de AS2-AT02,,       3-CTR-21-

información  preliminarOrdendeauditoría. AS2-Flol ,SFP/SAOP/DA/03/2021

Acta       de       inicio       de
Í'están      t      directamente

auditoría. re lacionados                con

Oficios  de  aumento  de aud itorías        q u e        se

proyectos  muestra  o deaumentodepersonaldéauditoría.Solicitudesdeinformaciónydocumentaciónysuatención.Actasdeverificacjón.Actadecierredeauditoría.Cédulasderesultados. encuentran en proceso.
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Solventación      de      los
resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier                      otro
documento       que       se
genere con motivo de la
auditoría.

Expediente de la
auditoría

SFP/SAOP/DA/03/2021
0ficios   de   solicitud   de
información  preliminar
Orden de auditoría.
Acta       de       inicio       de
auditoría.
Oficios  de  aumento  de
proyectos  muestra  o  de
aumento de personal de
auditoría.
Solicitudes                       de
i nformación                        y
documentación     y     su
atención.
Actas de verificación.
Acta      de      cierre      de
auditoría.
Cédulas de resultados,
Solventación      de      los
resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier                       otro
documento      que      se
genere con motivo de la
auditoría.

Total

lnforme mensual de las
principales acciones de

control y evaluación
efectuadas por la

Contraloría  Municipal,
2022

Total

lnforme trimestral de
las princjpales acciones
de control y evaluación

efectuadas por la
Contraloría  Municipal,

2022

Total

5 años

El    dar    a    conocer    la
información       contenida
en           los           i nfo rmes
mensuales y trimestrales
de         las         principales
acciones    de   control   y
evaluación      efectuadas
por         la         Contraloría
Municipal,    del    ejercicio
2022   podría   obstruir  el
proceso  de  fiscalización
por     tratarse     de     una
evaluación                     que
posteriormente debe ser
aprobada    y     calificada
por  él   H.   Congreso  del
Estado      conforme       lo
dispone el  artículo 41  de
la Constitución  local.

A  continuación,  se  señaLa  la  aDlicación  de  la  Prueba  de  Daño,  establecida  en  el  aftículo  111  y
112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco:

E±E-
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1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado:

Se estima que los expedientes de las auditorías, deben considerarse de acceso restringido en
su  carácter de  información  reservada  de  conformidad  a  los  artículos  108 y  109  de  la  Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  ya  que  están
directamente  relacionados  con  auditorías  que  se encuentran  en  proceso  de ejecución  o  en
proceso  de  solventación  de  resultados,  por  lo  que  el  dar  a  conocer  la  información,  podría
obstruir el proceso de verificacjón y fiscalización, de los cuales el Ente Fiscalizador debe rendir
el  infome  al  Congreso  y  promover  las  acciones  que,  en  su  caso,  correspondan  para  el
fincamiento de las responsabilidades administrativas y penales a que haya lugar,  conforme lo
establecido   la   Ley   de   Fiscalización   Superior  del   Estado   de   Tabasco,   Ley   Superior  de
Fiscalización  y  Rendición  de  Cuentas  de  la  Federación  y  demás  legislación  aplicable.   La
divulgación  de  la  información  de  un  proceso  que  no  se  ha  concluido,   pone  en  peligro  tal
finalidad, ya que dada la naturaleza con la que se va generando,  puede origjnar conclusiones
erróneas en  la sociedad y en  la aplicación del derecho.

Para salvaguardar la  objetividad y la confidencialidad  en  los  procesos de auditorías  hasta  su
total conclusión, es indispensable guardar la reserva de  la información del mismo,  impidiendo
que  se  provoquen  percepciones  erróneas  de  la  realidad  que  pueden  poner  en  riesgo  el
seguimiento adecuado al generarse una presión social por partes de las personas que tienen
conocimiento de la información que emana de dicho procedimiento, máxime que eL mismo aún
no concluye y con ello incidir en las decisiones técnico jurídicas de quienes tienen la obligación
de aplicar la Ley.

11.-El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general
de que se difunda; y ... "

Los riesgos y daños que pudieran causar la difiisión de la información son siiperiores al derecho
de acceso a la información, pues a`demás de los daños presentes y específicos, su divulgación
pone  en  riesgo  el  desarrollo  adécuado  así  como  el  resultado final,  de generarse  una  presión
social o mediática por parte de las personas que lleguen a tener conocimiento parcial o total de
la información de  un  proceso o procedimiento que aún  no concluye e incidir en  las decisiones
técnico juridicas  de  quienes  tienen  la  responsabilidad  de  aplicar  las  leyes,  además  existe  el
peligro inminente de que'al conocerse,  la información del proceso de fiscalizacióp de laJ:ueT`ta
pública  de  manera  inconclusa,  como  lo  es  la  que  se  encuentra  en  reserva,  la  norma jurídica
que  deba  aplicarse  a, la  situación  concreta  no  sea  respetada  y pueda  generar conclusiones
equívocas dañando la respetabilidad del servidor público
debidamente concluido.

Los  servidores  públicos  del  Órgano  Superior  de

auditadó e involucrado, sin un proceso

del  Estado,  y en  su  caso,  los

+j#+r=#fé*str¥v¥s¡:£*:r€í:£##:=#::S:Í#pLa+r*a*FÍ*+f#€riág,offi+#

ii#stfnÉ%iaaaf#ffin;pn#:i##iüíist£##ffi#
.La,imitaciónseadecuaa,prinéipbdeproporciona,idadyrepresentae,mediomenos,=-

restrictivo disponible para evitar el, periuicio.

#*ossty¿dé%##o¥eea%t:£Fa#Tns¿akr+##á\E*,aj:í7r\:3#áq#ésehí#%aád¥:
proteger siempre los asuntos de interés general, los cuales podrán verse afectados a través de
la   divulgación  de   La   información   que   obra   en   los   expedientes   de   audftorias,   debiendo
garantizarse estricta  reserva  sobre  la  infomación  y documentos con  motivo  del  objeto de  la
audítoria,  como de las actuaciones y observaciones que de ella emanen.
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Por lo que este Órgano Colegiado, en observancia a la ley de la materia:

RESUELVE

PRIMERO:  Con  fundamento  en  los  artículos  121   fracción  Vll,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, se acuerda la reserva total de /os ExpedJ.enfe
de la auditoría 3-CTR-21-AS2-AT02, Expediente de la auditoria 3£TR-21 -AS2-FI01, Expediente
de la audi{oria SFP/SAOP/DA/03/2021, Informe mensual de las principales acciones de control y
evaluación efectuadas por la Con{raloria Nlunicipal, del eiercicio 2022, Informe trimestral de las
principales  acciones  de  control  y  evaluación  efectuadas  por  la  Contraloria  Nlunicipal,  del
e/.erc/.c/.o  2022,  bajo  resguardo  de  la  Contraloría  Municipal  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del
Municipio de Centro, Tabasco, por un periodo de 5 años a partir del día 24 de maJzo 2022 .------

SEGUNDO: Publíquese el Índice en formato abierto en la Plataforma Nacional de Transparencia,
como lo establece el artículo 76 fracción XLvlll  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco,  referente a las obligaciones de transparencia .-----------------

111.-De  conformidad   con   los  artículos  6,   apartado  A,  fraccjón   11,16  s^egundo  párrafo J]e  la
Constitución  Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis, fraccjón lrr, de  la Constitución  Polítjca
del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43, 44 fracción  1  y  11.
116, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la hformación  Pública;  artículos  1,   3 fracciones
lx y X, 4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de la  Ley General de Protección de  Datos Personales en  Posesión de
Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxm, XXV, XXXIV. 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo,
47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,  ,117,118119,121,  fracciones X  y  XV,124  y  128,  párrafo

primero de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco;  1, 2,  3,
fracciones Vlll  y lx, 4,  6,  7,19,  20 y 21, de la  Ley de  Protección de  Datos Personales en  Posesión de
Sujetos Obligados del  Estado de Tabasco;  así como,  Cuadragésimo Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,
Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo  de  los  Lineamientos  Generales en
Materia  de  Ciasificación   y   Descíásificación   de   ia   información,   asi   como   para   ia   Eiaboración   de
Versiones Púb]icas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acc
a la  lnformación  Pública y Protección de Datos  Personales, y del Acuerdo  por,el qué se modifican

aT%+inasep\|i:#¥#a¥ ,:e#a#Fa°c¡::r#°s=mmr:#da¥d|:SR::::%'¥oi:i ¥dL=       +
dclocumentos descritos el considerando 11 de la presente acta, ^eJT virtud dé la información que contienen

ÉfoErE#=nt#ee:#dt£#:FRÉ%Lfosp2áf#rEj:i#=ii=a=+=i:T::S#-=,#á-
i#b+ftriT::i#:#e#Vi::`Frifn€rp#a:£:t:::g+T£%#ífyrñevrau,=iti;#:'##rtiíb#2Zri
Contraloria Municipal, del eiercicio 2022;  por L®tanto no puede darse a conocer,   su divuúación
en  virtud  que  pone  en; riesgo  el  desarrollo  adecuado  así  como  el  resultado  final,  por  ende,  al  estar
impedidos  incluso  por configurarse  la  causaL contemplada en  el  ariículo  121  fracción V de  la  Ley de
Transparencia y Acceso a La  lnformación Pública del  Estado de Tabasco vigente .---------------

Li#L#T=;#tT¥Í##tj%mg#Íni##n##TE¥+¥#Í#é#32Í2-
resuelve:
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PRIMERO,  -Se confirma  la  clasificación  de  la  información  en su  modalidad  de  Reserva
Total  de  los  documentos  descritos en el considerando 11  de  la  Dresente acta,  Ídentificado
como el Acuerdo de Reserva CM/AR/003/2021 .-----------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  k]  Ttular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación Pública,  informe a la titular de la Contraloría Municipal, que este Comfté confimó la
clasificación  en  su  modalidad  de  Reserva Total de k)s documentos señalados  en  La  presente
Acta.

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Centro, Tabasco.

Presidente

Director de Administración
Secretario

y iiE_
-T-__

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz
León,  Contralora Municipal

Vocal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTRAORDINARIA
CT/060/2022

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día veinticuatro
de marzo del año dos mil veintidós,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en  Prolongación de Paseo Tabasco número
1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos
Jurídicos,  Mtro.  Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M. Aud.  Elia  Magdalena De
La Cruz León, Contralora Municipal;  en  su calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,
del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro,  para  efectos de analizar las documentales
susceptibles de ser clasificadas como Reserva Total, solicitada por la Contraloría Municipal, mediante el
oficio CM/SEIF/0487/2022,  bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Lista de asistencia y declaración de quórum.
lnstalación de la sesión.
Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  casQ  de  la  solicitud  de  clasificación  de  Reserva
Total   de   la   infomación   señalada   en   et   oficio   CM/SEIF/0487/2022,   suscrito   por   la
Contraloría Municipal,  a través del cual  remite el Acuerdo CM/AR/003/2022.
Asuntos generales.
Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y ¢eclaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y m. Aud.
Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivameíite, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .--------------------

11.-lnstalación de [á sesión. -Siendo las diez horas del dl'a veinticuatro de marzo del año dos
mil veintidós, se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---------

111.-Lectura y aprobación en su caso, del ordem' del día. -A continuación, el Secretario,  procede
a la lectura del orden del día, el cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por unanimidad.

]V.-  Análisis,  discusión  y  aprobación, 'en  su  caso  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información
señalada en el oficio CM/SE]F/0487/2022, gJscrito por la Contraloría, a través del cual remite el Acuerdo
deResen/aCM/AR/oo8/2o22.-----------------------------------------------------;zá\=#

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la infomación.- En desahogo de este punto
del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitidas  por  la  titular de  la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los

.artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47 y
48 ffacción  11,  de  la  Ley de Transparencía y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco y se
determine la clasificación de las documentales susceptibles de ser clasificadas como Reserva Total .----

Prolongación de Paseo Tabasco  número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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Antecedentes

La  Subdirección  de  Enlace  con  lnstancias  Fiscalizadoras,  informa  de  los  expedientes  que  requieren  ser
clasificados como reservados, señalando el área que genera la información, el nombre del documento, tipo
de  reserva,  justJficación  y  el    plazo  de  reserva;  para  expedir  el  Índice  de  clasificación  con  los  requisitos
establecidos en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Tabasco,  así  como  la  prueba  de  daño  prevista  en  el  artículo  112  de  la  misma,  para  la  integración  y
clasificación acorde a lo siguiente:

Área Nombre del documento Tipo dereserva Plazo

Subdirección de  Enlace cx)n

Expediente de la auditoría 3-CTR-21-AS2-AT02 Total 5 años

Expediente de la auditoría 3-CTR-21-AS2-Flo1
Total 5 años

Expediente de la auditoríaSFP/SAOP/DA/03/2021 Total 5 años

lnforme mensual de lasprincipalesaccionesdecontrol

Total 5 añosInstancias Fiscalizadoras y evaluación  efectuadas por laContraloríaMunicipal,deleiercicio2022

lnforme trimestral de lasprincipalesaccionesdecontrolyevaluación'efectuadasporlaContraloríaMunicipal,deleiercicio2022

Total 5 años

Expediente:

Expediente de  las auditorias efectuadas  por el  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado,  la Auditoría
Superior de la Federación y la Secretaría de la Función Pública del Estado al Ayuntamiento de Centro, que
contiene información y/o documentación que se genera en las fases de planeación, ejecución y seguimiento
de las auditorías, de acuerdo a ,k) siguiente:

1.     Oficios de solicitud de información  preliminar
2.    Orden de audítoría.
3.    Acta de inicio de auditoría.
4.    Oficios de aumento de proyectos muestra o de aumento de personal de auditoría.
5.    Solicitudes de información y documentación y su atención.
6.    Actas de verificación.
7.    Acta de cierre de auditoría.
8.    Cédulas de resultados.
9.    Solventación de los resultados.
10.  Papeles de trabajo.
11.  Cualquier otro documento que se genere con motivo de la auditoría.

Justificación:

...  +¿-

La  divulgación  de  la  infomación  relacbnada  con  la  Fiscalízación  de  la  cuenta  pública,  causaría  un  daño
presente  en  razón  que  al  darse  a  conocér la  información,  podría  obstruir el  proceso  de fiscalización  por
tratarse de una evaluación que posteriormente debe ser aprobada y calificada por el H. Congreso del Estado

',.,.`-- Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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conforme lo dispone el artículo 41  de la Constitución local, por  lo que la difusión de un proceso no concluido,
puede originar conclusiones erróneas en la sociedad y en la aplicación del derecho.

Se    estima    que    los    expedientes    de     las    auditorías    3-CTR-21-AS2-AT02,     3-CTR-21-AS2-Flo1,
SFP/SAOP/DA/03/2021, deben considerarse de acceso restringido en su carácter de información reservada
de conformidad a los artículos 108 y 109 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública del
Estado de Tabasco, ya que están directamente relacionados con auditorías que se encuentran en proceso
de  ejecución  o  en  proceso  de  solventación  de  resultados.  Así  también,  el  dar  a  conocer  la  infomación
contenida  en  los  informes  mensuales  y  trimestrales  de  las  principales  acciones  de  control  y  evaluación
efectuadas  por la  Contraloría  Municipal,  del  ejercicio 2022,  podría  obstruir el  proceso de fiscalización  por
tratarse de una evaluación que posteriomente debe ser aprobada y calificada por el H. Congreso del Estado
conforme lo dispone el artículo 41  de la Constitución local.

Considerando

La Ley General  de Transparencia y Acceso a  la lnformación  Pública,  en su  ar[ículo  113 fracción VI,
señalan lo siguiente:

Artículo 113. Como infomación reservada podrá clasificarse aquella cuya publiüaón:

[...]

Vl.  Obstruya  las  actividades  de  verificación,  inspeccion  y auditoría  relativas  al  cumplimiento  de  las
leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnfprmación Pública del Estado de Tabasco, en siis artículos
111,112.121  fracciónvyl22,señalan:       '

Artículo  111.  En  los casos en que se niegue el acceso a  la información,  por actualizarse alguno de
los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la
decisión .

Para  motivar  la  clasificación  de  la  información  y  la  ampliación  del  plazo  de  reserva,  §e  deberán
señalar las razones,  motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal irwacada como fijndamento.
Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño,

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el
plazo al que estará sujeto la reserva.

Aitículo  112.  En  la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que.

1.  La divulgación de la información representa un ríesgo real, demostrable e identificable de per]uicio
significativo al interés público o a la seguridad del  Estado;

11.  El  riesgo  de  perjuicio  que  supondria  la  divulgación  supera  el  interés  público  general  de  que  se
difunda;  y

111.  La  limitación  se adecua  al  principio de  proporcionalidad y  representa el  medio menos restrictivo
disponible para evitar el  perjuicio.

Arti'culo  121.  Para  los  efectos  de esta  Ley,  se considera  información  reservada  la  expresamente
clasificada  por el Comité de Transparencia de cada  uno de los Sujetos Obligados,  de conformidad
con   los  criterios  establecidos  en   la   Ley  Geneí.al   y  en   la  presente   Ley.   La  clasificación   de  la
información procede cuando su  publicaaón:
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V.  Obstruya  las  acti.vidades  de  verificación,  inspec¿ión  y  auditoría  relativas  al  cumplimiento  de  las
leyes o afecte la recaudación de contribuciones,

Artículo 122.  Las causales de reserva previstas en el  ahiculo anterior se deberán fundar y motivar,
a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el  presente Título.

Los  Lineamientos  Generales en  Materia  de Clasificación y Desclasificación  de la  lnformación, asi
Como para la Elaboración de Versiones Públicas, en sus numerales Séptimo, Octavo, Vigésimo cuarto
y Vigésimo quinto, establece:

Séptimo.  La clasificación de la inforrnación se llevará a cabo en el  momento en que..
1

11           Se determine mediante resolución de autoridad competente,  o
tl

Octavo,  Para  fundar la  clasificación  de  la  información  se  debe  señalar el  artículo,  ffaccjón,  inciso,
párrafo o numeral de la ley o tratado intemacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente
le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para  motivar  la  clasificación  se  deberán  señalar  las  razones  o  circunstancias ,e.speciales que^ Io
llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al  supuesto  previsto por ra t`oma legal  Ínvoffida
como fundamento.
En  caso  de  referirse  a  infomación  reservada,  la  motivación  de  la  clasificación  también  deberá
comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de deteminado plazo de reserva.

Vigésimo  cuarto.   De  confomidad  con  el  artículo   113,   ftacción  Vl   de   la   Ley  General,   podrá
considerarse  como  reservada,  aquella  infomación  que  obstruya  las  actMdades  de  verificación,
inspección  y  auditoría  relativas  al  cumplimiento  de  las  leyes,  cuando  se  actualicen  los  siguientes
elementos:

1           La exjstencia de un  procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;
11           La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación

del cumplimiento de las leyes, y
111           Que  la difusión  de  la  información  impida  u  obstaculice  las actividades de  inspección,  supervisión o

vigilancía  que  realicen  Las  autoridades  en  el  procedimiento  de verificación  del  cumplimiento de  las
leyes.

La  información  será  pública  una vez  que  el  procedimiento  de  veJ]ficación,  inspección  o  auditorías
haya sido concluido.

Vigésimo  quinto.   De  conformidad  con  el  artículo   113,   ftacción  Vl   de  la   Ley  General,   podrá
considerarse como información reservada, aquella cuya difusión pueda obstruir o impedir el ejercjcio
de  ias  facuitades  que  iievan  a  übo  ias  autondades  competéntes  para   recaudar,   fiscaiizar  y
comprobar el aimplimiento de las obligaciones fiscales en términos de las disposiciones nomativas
aplicables.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece:

Art]'culo  40.-  EI  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del   Estado  dependerá  del   Congreso  y,   sin
excepción, revisará y fisffilizará las cuentas del erario estatal, de los municipios y de los organismos
autónomos.  Será  un  órgano con  autonomía técnica y de  gestión  en  el  ejercicio  de sus atribuciones
y  para  decidir  sobre  su  organización  intema,  funcionamjento  y  resoluciones,  en  los  términos  que
disponga la  ley   La función de fiscarización a  cargo de dicha{ entidad se desarrollará cc]nfome a  los
principios de  legalidad,  definitividad,  imparcialidad y  confiabi(idad.

f,...::.:.,
EI  Órgano  Superior de  Fiscalizadón  del  Estado  podrá  iniciar el  proceso de fiscalización  a  partir del
primer día  hábil  siguiente  de` la fecha de vendmiento de  la  entrega del  lnforme de Autoevaluación,
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sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse
a la información definftiva presentada en la Cuenta Pública.

[...]

EI  Órgano Superior de Fiscalización del  Estado, tendrá las siguientes facultades:

1.  Revisar y fisffilizar las acciones de los Poderes del  Estado,  los Municipios y demás entes públicos
locales,  en  maten.a  de  fondos,  recursos  locales  y  deuda  pública.  Los  informes  de  auditoría  de  la
entidad estatal de fiscalización tendrán carácter público;

Vll.  Promover ante las autoridades competentes las denuncias y querellas penales, en los asuntos
derivados de la fisffilización de las cuentas públicas; en cuyos procedimientos tendrá la intervención
que señale la ley; y

Vlll,  [...]

La   mencionada   entidad   de   fiscalización   superior  del   Estado   deberá   guardar   reserva   de   sus
actuaciones  y  observaciones  hasta  que  rinda  los  informes  a  que  se  refiere  este  artículo;  la  ley
establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

Los  Poderes  del  Estado,  los  Municipios y los  demás  sujetos  de fiscalización,  facilitarán  los auxilios
que requiera el órgano superior,  en el  ejercicio de sus funciones.

Artículo 41.-Los entes públicos deberán  entregar sus cuentas  públjcas al  Congreso del  Estado a
través  del  Órgano  Superior de  Fiscalización,  a  más tardar el  30 de abril del  año siguiente,  para  su
examen y calificación.  La cuenta pública deberá contener los estados y la información financiera cDn
los crfterios que rigen  la contabilidad  pública debidamente armonizada,  de acuerdo a lo establecido
en  las disposiciones legales,  reglamentan.as y administrativas aplicables.

Confome a la ley de la matena, eL Órgano podrá solicitar la documentación sopone de las acciones
que consideren pertinentes durante el período de fiscalización.  Una vez calificada la cuenta pública
y de no existir mandato en contrario, será devuelta oportunamente la documentación remitida,  para
su  debida guarda y custodia:

Asi mismo, el Órgano deberá cx)ncluir la fiscalización y entregar el informe de resultados, al Congreso

t:é:;:E::ti:d:*:ü::s;:eaí::;:e;t:!:[i:o::#eo:s:i:,;;Tu:#or:g;:::ersees¥::ed:;,::c:uL:oi:E#É;:eá:e:r
público.

Sin periuicio de lo dispuesto en el párrafo primero, el Congreso del  Estado, por conducto del Órgano
Superior  de  Fiscalización  del  Estado  en  el  ejercicú  de  sus  facultades  y  obligacjones,  realizará
evaluaciones qüe comprendan  periodos trimestrates qel` ejercido fiscal  de que se trate,  las cuales
tendrán carácter de provisional y podrán iniciarsé a partir del mes subsecuente al que procediere la
evaluación  con-espondiente,  con  apoyo  en  los  informes de aupevaluación  que remitan dentro del
témino de treinta días las entidades ejecutóras del gasto.  En el desarrollo de tal actividad,  habrán
de  realizarse  la  revisión,  fiscalización  y ,auditoría  del  gasto  público ejercido  a  dicha  fecha.  Cuando
así lo requiera, el órgano técnico, podrá áuxmarse para el ejercicio de sus atribuciones, de despachos
o profesionistas especializados en las diversas tareas de fiscalización que le competen.

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entendera por:

[...]

Xvl.   lnforme   de   Autoevaluación:   Documento   emitido   por  cada   uno   de   los   Poderes   y   los
Ayuntamientos y, en su caso, por los demás entes públicos sujetos de la Cuenta Pública; reflejando
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la  administración,  custodia  y  aplicación  de  los  recursos  públicos  que  utilicen  en  el  transcurso  del
ejercício  fiscal  para  el  cumplimiento  de  los  objetivos  contenidos  en  sus  planes  y  programas,  de
conformidad  con  las  leyes  y  demás  disposiciones  en  la  materia.   El  informe  se  rinde  de  forma
trimestral  como  par[e  integrante  de  la  Cuenta  Pública  al  Congreso.  conforme  a  las  disposiciones
legales aplicables:

Artículo  12.-El  contenido  del  lnforme  de  Autoevaluación  se  referirá  a  la  información  Financiera,
Presupuestal y Programática a cargo de los poderes del Estado y demás entes públicos obligados,
para  conocer el  grado  de  cumplimiento  de  los objetivos,  metas y  §atisfacción  de  necesidades  en
ellos proyectados y contendrá:

1.  El  flujo  contable  de  ingreso§  y  egresos  al  trimestre  de  que  se  trate  del  año  en  que  se  ejerza  el
Presupuesto de Egresos;

11.   El  avance  del  cumplimiento  de  los  programas  con  base  en  los  indicadores  aprobados  en  el
Presupuesto de Egresos;

ÁlútoLeava,i:áoc:Tna3i:: e::,iá:o:ibrrgeaqnuoegduap,erFoer d:o:í:tEiz:áóncodne, Eossta3::xos   y   el   formato   de

Lo anterior,  sin penuicio de  lo previsto en  la  Ley de Presupuesto y F`esponsabilidad  Hacendaria del
Estado de Tabasco y sus Municipios.

tLr::éesn!?ig,úgb:,nc:ss#:,:::ndeeE:;ecgai,:as::.,,náoTáess,ad,3a:uetF:Yaa,u|#:nd:,,f:::::::end,:,aF::a#:n:
del trimestre correspondiente.

EI  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado  realizará  auditorías  semestrales  a  las  entidades
fiscalizadas y entregará un  informe parcial al  Congreso,  conforme al artículo 36 de esta  Ley.

Artículo  13.-  La  Cuenta  Pública  será  presentada  en  el  plazo  previsto  en  el  artículo  41   de  la
Constjtución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco,  confome  a  lo  que  establece  el
ahículo 53 de la  Ley General de Contabilidad  Gubemamental y demás d]'sposiciones aplicables.

Con  respecto  a  los  infomes  qiJe  mensualmente  y  con  carácter  obligatorio  rinden  las  entidades
sujetas a  Cuenta  Pública,  los órganos  intemos de control o de vigilancia,  según  se trate,  en cada
orden  de  gobierno,  estarán  obligados  a  remitir al  Órgano  Superior de  Fiscalización  la  información
necesaria,  proporcionando  en  igual  témino  la  información  respecto  de  l,as,-acciones  de  control  y
evaluación; y, en su caso, de autoevaluación que al efecto se hubieren realizado.

Arti'culo  17.-Para  la  fiscalización  de  la  Cuenta  Pública,  el  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del
Estado tendrá  las atribuciones siguientes:

Ea::i:z::::,:=bg:eAauldE::far:,meiá:::i:es:#::Íad,elaÉisa=íiií:gFósnedt:vES::gdaod::3:án::ñ?iiari,aiá
información y documentación necesarias durante el desarrollo de las mismas.

EI  Órgano  Superior de  Fiscalización del  Éstgdo  podrá  iniciar el  proceso de fiscalización a partir del
primer  día   hábil   siguiente   al   de   la   récepción   de   la   autoevaluación,   sln   periuicio   de   que   las
observaciones  o  recomendaciones  que,  en  su  caso  realie,  deberán  referirse  a  la  información
definitiva  presentada en la Cuenta  Pública.  Una vez que le sea entregada  la Cuenta  Pública, de ser
necesario,  podrá  realizar las correspondientes modificaciones al  Programa Anual de Auditoría;

Artículo 30.-Los sewidores púb[icos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado y, en su caso,
los despachos o  profesíonales independientes contratados para  la  práctica de  auditorías,  deberán
guardar estricta  reserva  sobre  la  Ínformación  y  documentos que  con  motivo  del  objeto  de esta  Ley
conozcan, así como de sus actuaciones y observaciones.

Artículo  54.-Conforme a  lo previsto en la fracción Vl,  del artículo 40 de la Constitución  Política del
Estado  Libre  y  Soberano  del  Estado  de  Tabasco,  cualquier  persona  podrá  presentar  denuncias
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Fiscalización  del  Estado,  previa  autorización  de su Titular,  podrá revisar la gestión financiera de las
entidades fiscalizadas,  durante  el  ejercicio fiscal  en  curso,  así  como  respecto  a  ejercicios fiscales
distintos al  de la Cuenta Pública en revisión.

Artículo  57.-  EI  Titular del  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado.  con  base  en  el  dictamen
técnico jurídico que  al  efecto  emitan  las  áreas  competentes del  mismo  autorizará,  en  su  caso,  la
revisión de la gestión financiera correspondiente, ya sea del ejeraao fiscal en curso o de ejercicios
anteriores a la Cuenta  Pública en revisión.

Arti'culo  58.-  Las  entidades  fiscalizadas  estarán  obligadas  a  proporcionar  la  información  que  les
solicite el  Órgano Superior de Fiscalización del  Estado.

Arti'culo  60.-  De  la  revisión  efectuada  al  ejercicio  fiscal  en  curso  o  a  los  ejercicios  anteriores,  el
Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado  rendirá  un  informe  al  Congreso,  a  más  tardar  a  los
quince días  hábnes  posteriores  a  la  conclusión  de  la  auditoría.  Asimismo,  promoverá  las  acciones
que, en su caso, correspondan para el finmmiento de las responsabilidades administrativas, penales
y políticas a que haya lugar, confome lo establecido en esta Ley y demás legislación aplicable.

Arti'culo  61.-  Lo  dispuesto  en  el  presente  Capítulo  no  excluye  la  imposición  de  las  sanciones  que
confome  a  la  Ley  General  de  Responsabilidades  Administrativas  proceclan  ni  de  otras  que  se
deriven de la revjsión de la Cuenta Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Arti'culo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

[..,]

11.  Auditorias:  proceso  sistemátieo  en  el  que de  manera  objetiva  se  obtiene y  se  evalúa  evidencia
para  determinar si  las  acciones  llevadas  a  cabo  por  los  entes  sujetos  a  revisión  se  realizaron  de
conformidad  con  la  normatiyjdad  establecida  o  con  base en  principios  que  aseguren  una  gestión
pública adecuada;

Arti'culo 6,-La fiscalización de la Cuenta  Pública que realiza la Auditoría Superior de la Federación
se  lleva  a cabo  de  manera  posterior al  témino  de  mda  ejercicio fiscal,  una vez  que  ei  programa
anual de auditoria esté aprobado y publicado en  su  página de internet: tiené carácter extemo y pc]r
lo  tanto  se  efectúa  de  manera  independiente  y  autónoma  de  cuaíquier  otra  forma  de  control  o
fiscalización que r?alicen los Órganos intemos de control.

Artl'culo 17,-Para la fiscalización de la Cuenta Pública, l`a Audftoría Superior de la Federación tendrá
las atribuciones siguientes:
1.  Realizar,  conforme  al  programa  anual  de  auditorías  aprobado,  las  auditorías  e  investigaciones.
Para  la  práctica  de Auditorías,  la Auditoría  Superio/ de  la  Federación  podrá  solicitar información  y
documentación durante el desarrollo de las mismas.

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fisülización a partir del primer dia
hábil del ejerddo fiscal siguiente, si.n per]uicio.de que las observaciones o recomendaciones que, en
su  caso  reallce,  deberán  referirse a la  información  definitiva presentada  en  la  Cuenta  Pública.  Una
vez que le sea entregada la Cuenta Pública,  podrá realizar las modificaciones al programa anual de
las auditorías que se requieran y lo hará del conocimiento de la Comisión;

Artículo  30;.-  Los  servidores  públicos  de  la  Auditoría  Superior de  la  Federación  y,  en  su  caso,  los
despachos  o  profesionales  independientes  cDntratados  para  la  práctica  de  auditorías,  deberán
guardar estricta reserva sobre la información y documentos que con  motivo del objeto de esta  Ley
conozcan, asi como de sus actuadones y observaciones.

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
Tel. (993)310 32 32    w\^/w.villahermosa.gob.mx

éééééÉéé2f



CENTFt©
HONEST]DAD Y RESULTADOS

2021-2024

``2022.  Año  de  Ricardo  Flores  Magón,  precursor

de  la  Revolución  Mexicana.  "

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
M ^yuwrAida.lo CO.CTITUci"AL

BE CmRO 2021 ,".

Hechos

Se  estima  que  es  procedente  clasificar  como  restringida  en  su  modalidad  de  reservada,  la  información
correspondiente a los documentos contenidos en los expedientes de las auditorías señaladas, en virtud de
encontrarse  en  la  hipótesis  prevista  en  el  artículo  113  fracción  Vl  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,121  fracción  V  de  la  Ley  de Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública del Estado de Tabasco y vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación
y Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de que
dicha infomación, está directamente relacionada con información derivadas de auditorías efectuadas por
parte del Órgano Superior de Fiscalización y de la Auditoría Superior de la Federación.

A  continiiación,  se  señala  la  motivación,  plazo,  y  ejercicio,  así  como  las  partes  del  documento  que  se
reserva y el contenido del expediente para expedir el índice de clasificación con  los requisitos establecidos
en el artículo  110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, así
como la  prueba de daño prevista en el artículo  112 de la  misma,  para  la integración y clasificación acorde
a  lo siguiente:

Nombre de] Tipo de lnicio de
Plazodereserva Razones y Motjvos de Area quegenerala^inforTrtacióii

:.*

documento reserva reserva la clasificación          .^

Expediente de la

Total

24/03/2022

5 años

La     dhíülgación     de     la

Subdirección

auditoría 3-CTR-21 - Ínformación    relacionada
AS2-AT02 con  la  Fiscalización  de la

Oficios   de   solicitud   de cuenta   pública   causaría
informacíón  preliminar un    daño    presente    en
Orden de auditoría. razón   que,   al   darse   a
Acta       de       inicio       de conocer   la   información,
auditoría. podría obstruir el proceso
Oficios  de  aumento  de de           verificación           y

proyectos  muestra  o de fiscalización   por  tratarse
aumento de personal de de   una   evaluación   que
auditoría. posteriormente  debe  ser
Solicitudes                       de aprobada    y    calificada,
i nformació n                        y por  lo  que  la  difusión  de
dc)cumentación      y      su un p,rocesouo concluido,
atención. puéde^  ,                      originar
Actas de verificación. coiiclusiones      erróneas
Acta      de      cierre      de e'n   la   sociedad   y   en   la
auditoría.Cédulasde resultados.Solventacióndelosresultados.Papelesdetrabajo.Cualquierotrodocumentoquese aplicación del derecho.Losexpedientesde la

genere con motivo de la de Enlace con
auditoría. lnstanciasFiscalizadoras

Expediente de laauditoría3-CTR-21 -

Total 5 añosAS2-FI01 auditoría  3-CTR-21 -AS2-
Oficios   de   solicitud   de AT02,        3-CTR-21-AS2-
información  preliminar Flol ,

Orden  de auditoría. SFP/SAOP/DA/03/2021
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Acta       de       inicio       de
auditoría.
Oficios  de  aumento  de
proyectos muestra o de
aumento de personal de
auditoría.
Solicitudes                      de
info rmación                         y
documentación     y     su
atención.
Actas de verificación.
Acta      de      cierre      de
auditoría.
Cédulas de resultados`
Solventación      de      los
resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier                      otro
documento      que      se
genere con  motivo de la
auditoría.

Expediente de la
auditoria

SFP/SAOP/DA/03/2021
0ficios   de   solicitud   de
información preliminar
Orden de auditoría.
Acta      de       inicio      de
auditoría.
Oficios  de  aumento  de
proyectos  muestra  o de
aumento de personal de
auditoría.
Sol icitudes                      d e
i nformació n                        y
documentación     y     su
atención.
Actas de verificación.
Acta      de      cierre      de
auditoría.
Cédulas de resultados.
Solventación      de      los
resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier                      otro
documento       que       se
genere con motivo de la
auditoría.

Total

lnforme mensual de las
principales acciones de

control evaluación

5 años

están             d i recta me nte
relacio nados                  co n
auditorías         que         se
encuentran en proceso.

El    dar    a    conocer    la
información contenida en
los informes mensuales y
tri mestrales        de        las
principales   acciones   de
control       y       evaluación
efectuadas         po r         la
Contraloría         Municjpal,
del  ejercicio  2022  podría
obstruir   el    proceso    de
fiscalización  por  tratarse
de   una   evaluación   que
posteriormente  debe  Ser
aprobada y calificada por
el      H.      Congreso      del
Estado      `conforme       lo
dispone  el  artículo  41  de
ra Constitución  local.
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A contmuación, se señala la aDlicación de la Prueba de Daño, establecida en el ariculo 111  y 112 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del  Estado de Tabasco:

1. La divuLgación de la infomación representa un  riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio sLgnificativo al interés público o a la seguridad del Estado:

Se estima que los expedientes de las audkorias, deben considerarse de acceso restringido en su
carácter  de  información   reservada   de  conformídad   a   los   anículos   108  y   109   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a La lnformación Pública del Estado de Tabascor ya que están directamente
relacionados   con   auditorías   que   se   encuentran   en   procesodé  eiecución   o   en   proceso   de`   ` `
sol\/entación de resuftados, por lo que el dar a conocer ra información, podria obstruir el proceso de
verificación y fiscalización,  de los cuales el  Ente Fiscalkador debe rendir el  informe al Congreso y
promover las acciones que, en su caso, coírespondan para el fincamiento de las responsabilidades
administrativas y penales a que haya lugar, conforme lo establecido La Ley de Fiscalización Superior
del  Estado de Tabasco,  Ley Supericm de Fiscalización y Rendíción de Cuentas de la  Federación y
demás legislación aplicable. La divúúación de la información de un proceso que no se ha concluido,
pone en pelígro tal finalidad, ya que dada la naturaleza con La que se va generando,  puede omginar
conclusiones erróneas en la §ociedad y en  la aplicación del derecho.

Para sah/aguardar b  obietividad y  La  confidencialidad  en  los procesos de auditorías  hasta su total
conclusión,  es  indispensable guardar la  reserva de   la  información  del  mísmo,  impídiendo que  se
provoquen  percepcion,es  erTóneas  de  la  realklad  que  pueden  poner  en  riesgo  el  seguimiento
adecuado al generarse una presión social por partes de las personas que tienen conocimiento de
ta  infomación  que emana  de  dicho  procedimiento,  máxime  que et  mismo  aún  no  concluye y con
elk) incidir en las decisiones técnico jurídicas de quíeneslienen ra obligación de aplicar La Ley.

11.-El  riesgo de peijuicio que supondría la divulgaóión supera el  interés público general de
que se difunda; y... "                                                                                         á=JéT
Los riesgos y daños que pudieran causar la dífusión de la Ínformación son superiores al derecho de
acceso a k] infomación,  pues además'de tos daños presentes y específicos, su divulgación pone
en  riesgo  el  desarrollo  adecuado  así  como  el  resultado final,  de  generarse  una  presión  socíal  o
mediática   por  ++parte  de   las   personas   que   lleguen   a  tener  conocimLento   parcial   o   total   de   la
infomación de un  proceso o procedimiento que aún  m concluye e incidir en las decisiones técnico
juridicas  de  quienes  tienen   la   pesponsabmdad  de  aplicar  Las  Leyes,   además  existe  el   pelúro
inminente de que al  conocerse,  Ía  información del  proceso de fiscalización de la cuenta  pública de
manera inconclusa, como lo es fa que se encuentra en resen/a, la norma jurídica que deba aplicarse

::a;á:#%á:df:r:#donrop=i:::#o:,##:cra=lo:,:L=nn#?T=besd#w=d#;,u#o'a
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Los  servidores  públicos  del  Órgano  Superior  de  Fiiscalización   del   Estado,  y  en  su  caso,   los
despachos  o  profesionales  independientes  contratados  para  la  práctica  de  auditorías,  deberán
guardar estricta  reserva sobre la  información v documentos que con  motivo del  objeto de  la
Ley  conozcan,  así  como  de  sus actuaciones  y obseívaciones.  Por lo  anteriormente expuesto,  la
difusión de una infórmación de un proceso de fiscalización que m se ha concluk]o,  pone en pelúro
tal finalidad,  ya  que  dada  la  naturaleza  con  La  que  se va  generando,  puede  oríginar conclusiones
erróneas en la sociedad y en La aplicación del derecho.

111.   La  limitación  se  adecua  al  principio  de  proporcionalidad  y  representa  e]  medio  menos
restricti\/o disponible para evitar el periuicio.

Los riesgos y daños que pudk=ra causar la difusión de la información que se reserva, son superiores
al derecho de acceso a la información, puesto que, la reserva tiene la finalidad de proteger siempre
los asuntos de interés general,  los cuales podrán verse afectados a través de la divuúación de La
infomación que obra en los expedientes de audftorias, debiendo garantizarse estricta reserva sobre
la  información  y  documentos  coii  motivo  del  objeto  de  la  audítoria,  como  de  Las  actuaciones  y
observaciones que de ella emanen.

Por lo que este Órgano Colegiado, en observancia a la ley de La materia:

FtisuELVE   ,  ~`

PRIMERO:  Con fundamento en el ahículo 121  fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnfomación Pública del Estado de Tabasco] se acuerda la reserva total de /os Expedíeníe de A] a(/c»Óoriá
3-CTR-21-AS2-AT02,  Expediente  de  la  auditoria  3-CTR-21-AS2-FIO1,  Expediente  de  la  auditoria
SFP/SAOP/DA/03/2021,  Informe  mensual  de  las  principales  acciones  de  control  y  evaluación
efectuadas  por la  Contraloría  Nlunicipal,  del  eúercicio  2022,  Informe trimestral  de las  principales
acciones de con{rol y evaluación efíectuadas por la Contraloria Nlunicipal, del eiercicio 2022, btiio
resguardo de la Contraloría Municipaf del H. Ayuntamíento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco,
por un periodo de 5 años a partir del día 24 de marzo 2022 .---------------------------------

SEGUNDO:  Publíquese  el  índice  en  formato  abierto  en  la  Plataforma  Nacjonaí dé Trañsparemcia,
como  lo  establece  el  artículo76  fracción  XLvlll  de  la  Ley  de  Transpareneiav  Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco,  reférente a Las obligaciones de transparencia .---------------------

lH.-De confcmidad con los ariículos 6, apartado A, fracción",16 segundo párrafo de ka Constitución
Política de los Estados Unidos  Mexicanos; 4° bis, fracción' 111, dé La Constitución  Política del  Estado Libre y
Soberano de Tabasco;  3r fracción Xxl,  23,  24 fracciótyt y Vt, 43, 44 fracción  1 y 11,116,  de la  Ley General
de Transparencia y Acceso a la  lnforrnación Pública; a*ículos  1,   ? fracciones LX y X, 4,  6 y 7,   21,  84 y 85
de la Ley General de P    tección de Datos Personal?S` en  Posesión de Sujetos Oblúados; 3 fracciones rv,

il[',,#yL#i##iffift#á£To¥rxfÉ¥i;í7iLLLíTg#';t#7¥#;+#:¥,£L3Ízíé~
di Protección de Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de Tabasco; así como,
Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo
Ooctavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasjficación y Desclasificación de La lnfomación, así
como  para  la  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emftidos  por el  Conseio  Nacional  del  Sistema  Nacional
dcle Transparencia, Acoeso a La lnformaciór  Pública y Protecciónde Datos Personales, y del Acuerdo por el
qim se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero Transitorio de los Lineamientos
citados,  determjna  procedente  confirmar  la  clasificación  en  su  modalidad  de  Reserva  Total  de  los
documentos descritosd considerando 11 de ka presente acta, en virtud de La información que contienen los
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``2022: Año de Ricardo Flores Magón,  precursor

de la  Revolución Mexicana. "

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
* .x\I\mla®m eo.smoclo*^L

oE CExl" 2ml .zü.

Elcpediente  de  la  auditoría  3-CTR-21AS2AT02,  Expediente  de  ki  auditoría  3-CTR-21AS2fl01,
E1(pediente de la auditoría SFpffiAOpflJA/03/2021,  lnforme mensual de  las  principales acciones de
control y evaluación efectuadas por la Contraloría  Municipal, del ejercicio 2022,  lnforme trimestral
de  las  principales  acciones  de  control  y  evaluación  efectuadas  por  la  Contraloría  Municipal,  del
ejercicio  2022;  por b tanto  no  puede  darse  a  conocer,   su  dívuúación  en  virtud  que  pone en  riesgo él
desarrollo  adecuado  así  como  el  resuftado  fi"al,  por ende,  al  estar impedidos  incluso  por configurarse  la
causal  contemplada  en  el  anículo  121  fracción V de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco vigente .--------------------- i ----------- i --------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,   después  del   análisis  de  la  documental   remitida   por  la

g=:::Z#*Lj:f=:mór:L##áLtL¿:##otaod£nr:::#figatad=e,n+gm*=u#e:de,a
PRIMERO. - Se confirma la c]asificación de ]a información en su modalidad de Re§erva Total
de  los  documentos  descritos  en  el  considerando  11  de  la  Dresente  acta,  k]entificado  como  el
Acuerdo de Reserva CIvl/AR/003/2021 .------------------ i -------------------------

SEGUNDO. -Se instruye a la Túlar de la Coordinación de Transparencia y Acceso a La lnformación
Pública,  informe a  la tituLar de la Contraloría  Municipal,  que este Comfté confirmó la clasificación  en
su modalidad de Reserva Total de los documentos señalados en~ra ppesente ActaLL -w - - -~-`- -~ -_.-

TERCERo. -Pubiíquese ia presente acta en ei Portai dé i-ransparencia de este Sujeto obiigado.

V.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asüntos generales que tratar,  se  procede a  desahogar el
siguiente punto .----------------------,-------------------------------------------

VI.-  Clausura.  - Cumpliendo  el  opíetivo  de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar la Sesión extraordirfflria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro, Tabasco, siendo las doce horas de la fecha de su inicio, fimando la presente acta al margen y
al calce quienes en ella intervinieron

Arellano Las
Director de Administración

Secretario

M. Aud. Elia Magda]ena De La Cruz León,
Contralora  Municipal

Vocal
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